
DICTAMEN DEL ARQUITECTO MUNICIPAL 
 

 Se emite por D....................................... Arquitecto Municipal, para unir al procedimiento de cesión gratuita del 
bien municipal de la siguiente descripción .............................   con destino a .....................se emite el siguiente  

 
DICTAMEN 

 
 1º El bien objeto de la cesión no se halla incluido en ningún Plan de Ordenación afecto a una finalidad 
específica 
 
 2º No es necesario, a juicio del que suscribe, para la Entidad Local, ni es previsible q ue lo sea en los diez años 
inmediatos para un uso o finalidad concreta. 
 
 Todo ello sin perjuicio de las dificultades de previsión a tan largo plazo. 

 
 

En ..........................a.........de........................de 
EL ARQUITECTO MUNICIPAL 

 


